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reposición, y la del Ministerio de Hacienda. por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franqU1f'Ja
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su pubhcaciQu en el «Boletín
OfiCIa:! del Estado»,

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de julio de 1970 hasta la aludida fecha ciarán tamblen
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos ore
vistos en la norma 12.'" 2.a) , ce las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Est8.d.o»
del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un afio para
so'icitar la importación comenzará g contarse desde la fecna
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático bi en el
término de dos años, cont~dos a partir de :su pub:icacíón en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de 1& mi5tna~

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que .se
concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunIco a V. r. para. su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
M:«trid, 5 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández..Cuesta.

{{Tejidos Nobeal, S. L.». Alta San Pedro, 33. Barcelona (4-9-70).
«Textil Armentel'a}}. Arrabal Viejo. 14. Pont de Armentera, ra

rragona (3-8-70),
«Textil Oliveras». Santiago Rusiñol, 5-7. Masnóu, Barcelo.::lilo

12-8-70).
«Voltex, S. A.». Calle Padre Claret, sin número. Hiuól1to de

Voltregá 07-7-70L

Tendrán derecho a reposición las exportaciones real1za-das
de dicl1a fecha a partir de las fechas que fi~uren, para eada
Ent.idad a continuación de sus nombres y dirección.

2.° La, exportación precederá a la importación.
3.° En lo que no esté dispuesto en el mencionado Decreto

número 1310í1963.' de 1 de junio, y disposiciones complemen
tarías> se ap!icarrtn ,as normas generales sobre la materia .fe
régimen de reposición contenida en la Ley de 24 de diciembre
de 1962 y normas cümplementarias prov;sionales para :a elf'eu
ción de la i:1encionada Ley, aprobadas por Orden de 15 de
marzo de 1963.

Lo que COmtU1ÍCO a V. l. para su conocimiento y efectüs.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 5- de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesjo Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. Mercado de Divisas

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 23 de noviembre de 1970.

Cambios que reginin durante la semana del 23 al 29 de no
víembl'e de 1970. salvo aviso en contrario.

Cambios que este Instituto aplicará a lBs operaciones Que
realice por su propia cuenta durante la semana del 23 al 29 de
noviemb:'e de 1970, salvo aviso en contrario,
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Btuetes correspondientes a las divisas
C01wertibles adm.itidas a cotización
en el mercado espa1tal:

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en
que se formal1za el intercambio con los siguientes paises: Bu1garia,
Colombia. Cuba. Checoslovaquia. Egipto. Hungr1a., Méjico. Paraguay.
Polonia. R. D. Alemana. Rumania. Siria y Guinea Ecuatorial.

(2) Esta cotización se refiere al dirham bilateral establectdo
por el Convento de 21 de julio de 1962 (ver norma Quinta de la
Circular nümero 216 de este Instituto).

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) ;." ..
1 dirham (2) ....................•.•.....•....

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) " ., ;
1 franco suizo , .

100 francos belgas ..

(1) Esta cotización es aplicable para 108 billetes de 10 dóla
ree U. S. A. y denom.inaciones superiores.

(21 Esta cotlzacJón es apllcahle para 103 bHkt:"s de L 2 Y 5 dó
lares u. 8. A

(3) Esta cotización es también npl1cable a los billetes de 1/2,
1, 5 7 10 l1bra& irla.ndesas: emitIdOs por ~ centra.! Ba.nk ot lrela.nd.

ORDEN de 5 de noviembre de 1970 por la que se
ott.'rga a las firmas exportadoras que se indican el
régimen de reposición de algodón flaca pOr expor·
taeiones ele manufacturas de algodón. de acuerdo
con el Decreto ·prototipo número 1310/1963. de 1 de
1unio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los exPf!
dientes promovidos por diversas Entidades solicitando BC01iterse
al régimen de reposicíón prototipo, establecido por Decreto nú
mero 1310/1963. de 1 de junio. para importación de algod6nfloca
por exportactones de manufacturB:."!; ñe P.Sta. fihra:

Vistos el Decreto 1310/1963, de 1 de junio, y la Orden del
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963, regulando la
reposición prototipo para la importación de algodón fioca,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L" Las Entidades que se relaeionan en este apartado quedan
acogidas a los beneficios del régimen de reposición establecído
por el Decreto número 1310/1963. de 1 de junio, y disposiciones
complementarias para la importación de algodón de Doca.

De acuerdo oon lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarro'la el citado
Decreto, al ser transferibles los derechos de reposición, podrán
realizar la correspondiente impOrtación con franquicia arance
laria los tenedores de los certíficados de reoosiclón expedidos
por la Delega.c16n Regional de Comercio de Catalufia:, siempre
Que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden:

Benedí Barcelona, Manuel. Lastanosa, 17. Zaragoza (22~g..70).
«Confecciones Morral». Calle Nueva, 48. Vich, Barcelona (31-7-70).
«Creaciones Dolma». Calle Torrijos, sin número. Matar6. Barce-

lona (4-9-79).

«Entex Textil. 8, L.». Polígono de las Laguni.llas. Jaén (8-10-70).
«Fábrica. Española de Confecciones, 8. L.». CaJ.le EfoJmonte de

Tajo. 6. Madrid (25-11-70).
«Feltex Hispania. S. A.lt. Avenida de la Catedral. 14, 4.° Barce

lona (7-10-70).
«Fieltros y Tejidos Industriales. S. A.» (FYTISA). CsJIe Aovel

Guimerá. 8ábadell, Barcelona (22-9-70L
Fores Espinal, Francisco. Carretera de Cardona, 81. Manresa

(29~7~70).

«Hilaturas del Sudeste. S. A.». Avenida José Antonio, 66. Madrid
{.'l·1Q..70).

«Industrias Soler, 8. A.». Calle AU Bey, 25. 1.& Barcelona
(29-9-70).

P. Santos Robles, Nicolás. Calle Pizarro. 47-49. Matar6 <18-8-70).
{{Perrwnón· y Badía, S. A.». Cartetera Vich, 109. Manresa, Bar

celona (18-8-70L
San Feliu Minguell, Antonio. Goya, 57. Mataró. Barcelona

(4-9-70).
Soler Dalm~u, Jaime. Calle Tau1aria San Antonio, sin nOmero.

Cen~ellas. (29--7-70.)
«Sucesor de Julio Manzanaro». Calvo 500010, 35. Arenys de Mar

(4-!J.70.)
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Madrid, 23 de noviembre de 1970.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(4) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos
antiguos.

(5' Cambios aplicables para. bille~8 de denominaciones de
hasta 10.000 liras. Queda excluída. la compra. de billetes de 50.000
y 100,000 liras.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qtte be
convoca concurso para la selección de carteles re
presentativos del Arto Santo Compostelano.

Para h mayor difusión del nuevo Jubileo O Año Santo Com
postelano, que corresponde a 1971, se n~ita disponer de. un
material plástico vario y adecuado que SIrva a todos loa fmes
de publicidad y propaganda dentro y fuera del pais. En el <fe..
seo de que la iniciativa privada aporte sus ideas. con indepen
dencia de las de los servicios técnicos propios, con la mayor
libertad y espontaneidad de forma y fondo, se convoca un con
curso de carteles con sujeción a las siguientes bases:

Primera -Podrán concurrir cualesquiera artístas, de nacio
nalidad esPatiola o extranjera, optando indiVidualmente o en
equipo as1 como cualquier Entidad publicitaria. espafiola o
extranjera, sin más que observar las formalidades establecidas
por la presente convocatoria. . ..

8egunda.-.EJ. original del cartel, sobre una SuperfiCIe QprOJu~

mada de dlez mU centimetros cuadrados, deberá ser apto para
ampliarse al doble o reducirlo a la mitad, por cualquier proce
dimiento tipográfico. No se establece limitación alguna en cuan
tea la eltura, anchura, torma o contorno.

Teroera.-Los originales podrán no contener texto .alguno,
o bien alguno- de los siguientes u otro similar, a elección del
artista;

Afio Jacobeo 19'11,
Año Santo CompQ.<;tela 1971.
Compostela 71. Europa.
1971. Compo$1:ela, Gálicía. España.
Cuarta.-Los originales deberán presentarse en el Registro

General del Ministerio de Información y Turismo, preferente
mente en torma adecuada para los fines que se indican en la
base octeva, oon.signando en su envoltura la inscripción «Para
el concurso de carteles Jubileo Compostelano 1971» y ,señalados
con un lema. Simultáneamente se presentará un sobre cerrado,
señalado con el mIsmo lema y que contenga. además de l<lS
datos de identificación del concursante, cuantas observaciones
estime oportunes ~to a la ejecución del cartel. El RegiStro
expedirá el oportuno recibo en depósito.

Quinta.-EI plazo de admisión de los trabajos será de trein
ta días na.turales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de ia presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

8exta.-8e otorg$"á un primer premio de cien mil y otro
de cincuenta mil pesetas. El Comisanado del Año santo Com.
pootelano podrá 8d.quirir, además, la propiedad de otros origi
nales, p::-evlo com"enio económico con el autor.

Séptima.-EI Jurado seleccionador, con amplia -competencia.
pa.ra resolver cuantas cuestiones puedan suscltarse en la ínter.

pretación y cumplimiento de las presente bases, estará consti·
tuído por las siguientes personas:

Presidente; Ilustrísimo señor don Eduardo del Río Iglesias.
Comisario del Año Santo Compostelano ].971. .

Vicepresidente primero: Ilustrísimo .senor don JaIme Segarra
Benet, Subdirector generai de Pro~oClón~del TurIsmO.

Vicepresidente segundo: Ilustrisuno ~mor don ~l~pe .Huerta
y Palacios Subdireefor general de ActiVldades PublieltarIas.

Vocales'; Don José García Ochoa, don Francisco G~rón Tena,
don Manuel Manzano-Monís, don Carlos Areán Gonzalez y don
Salvador Fons Mufioz. .

Secretario: Don Luis Ponee de León Ronquillo.

Octava.-El concurso será resuelto quince dÍftS después de
expirado el plazo de presentación de proyectos y. el acta expre
siva del fallo se hará pública en el «Boletín OfiClal del Estado».
Las obras podrán ser expuestas en el .~alacio ~e C01?gresos y
Exposiciones del Ministerio de InformaclOn y Tunsmo, Junto con
108 logotipos seleccionados en virtud de 16 convocatoria que con
esta misma fecha se formula.

Novena.-Los premios se entregarán en forma. pública y go...
l€mne con ocaslón de algún acto relativo al Año santo Come
P<J8telano que se celebra..

Lo que se hace púbUco a los efectos oportun~. .
Madrid 31 de octubre de 1970.-El SubsecretarIO, Hernandez..

sampelayó.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca concurso para la selección de un dibujo
crnblemático representatívo. del ArtO Santo Compos
telano.

Celebrándose en 1971 un nuevo Jubileo Compostelano, y sien
do conveniente disponer de un... figura senci!la y e~ble!1.lática
Oo"otipO) que pueda usarse para su promOCIón y dlfuslOn, se
esthna oportuno invitar a la iniciativa pr~vada ~a que. aporte
ideas. estableciendo un sistema que permIta elegIr la mas ade
cuada para constituir un distintivo original e inconfundible del
acontedmiento.

En su virtud, por la presente Resoluc~6n se convoca lll1 con·
ctu'so de dibujos con sujeción a las sigUIentes bases;

Primera.-Es objeto del concurso selecdonar un dibujo". que,
a manera de logotipo, simbolice o identifique. el Jubileo Com
postelano d~ 1971. A tal ef~ctQ, deber:~ I;eunír las c~)lldiciones

plásticas adecuadas para utll1zerse. reducIdo a. las mmimas.d!.
mensiones como timbre o membrete, y, ampllado a las maXI
mas -dime'n.sIones, como placa de se!'?alización de carreteras;
igualmente será apto para marcar 9bJetos de regalo y recuere
do, utensilios, banderines. autoadhesivos, etc.

Begunda.-Pueden participar en el presente concurso las Eme
presas publicitarias espafiolas, optando cada una con lUlO o ve.-
rios originales. .

Tercere.-se otorgará un premio único e indivIsib~e.. co!lSis·
tente ·en Mención Honorífica. para la Entidad pubhC1tana y
treinté. mil pesetas en metálico, quedan~o el logotipo premiado
como propiedad de la Com1s:aría del Año Santo Compostelano.
que lo utilizará a los propósitos enunciados en la base prime~a.

Cuarta.~Lo.<! originales. realizados· sobre papel o cualqmer
otre materia adecuada, a una o dos tintas planas, con una
superficie de aproximadamente 20 por 25 centímetros, se e~
tregarán presentados en tal forma que pueden exponerse SIn
más preparación, como se indica. en la base· octava.. .

Quinta.-Los originales ~e presentaráI! en e~ RegIstro Ge!1ee
mI del Ministerio de Información y TurISmo Slll fIrma y sena,..
lados con un lema; bajo sobre separado, cerrado y señalado
con el mismo lema figurarán los datos de identüicación de la
Entidad concursante, asl como cuantas observaciones sobre 18.
aplicacIón o realIzación del logotipo estime oportunas. El plazo
de entrega en el Registro, que extenderá el oportuno recibo
en depósIto, expira a. los treinta días naturales de la publica
ción de esta convocatoria ,en el «Boletín Oficial del Estado».

8exta.-El concurso será resuelto quince días después de
expIrar el plazo de presentación de los originales en el Registro.

Séptima..-El Jurado para la seiección de dibujos y propues
ta de conoeeión del premio estará integrado por la,; Siguientes
personas;: .

Presidente: nustrishno señor don Eduardo del Río Iglesias,
C'<>misario del Año Santo Compostelano 1971.

Vicepresidente primero: nustrísimo señor don Jaime Segarra
Benet, Subdirector general de Promoción del Turi~o. '

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo sefior don Fehpe Huerta
y Palacios. Subdirector general de Actividades Publicitarias.

Vocales: Don José García Ochoo, don Francisco Girón Tena,
don Manuel Manzano-MoIÚs. don Carlas Areán González y don
salvador Pons Mufioz.

Secretario: Don LuIs Ponee de León Ronqullio.

Octava.-Los originales selecc.ionados podrán mostrarse al
público antes o después del fallo, en el Palacio de Congresos
y EXpOOicionea del Ministerio de Información y Turismo. junto

12,34 12,48
24,53 24,77

9,58 9,68
5,28 5.33
2,32 2,35
0,13 0,14
0,53 0,54

14,99 15,14
no disponible

220.49 221,59

Comprador Vendedor

p.esetas Pesetas

19,08 19,18
10.83 10,93
19,23 19,33
13,37 13,44
9,20 9,25
9,66 9,71

16,49 16,65
267,06 269,73
240,94 242,14

1 marco alemán , ,_ .
100 lll'a8 italianas (5) .

1 florín holandés .. ., " .
1 corona sueca , " .
1 corona danesa , .
1 corona noruega _ .
1 marco finlandés o" ' ..

100 chelines austríacos ,. '
100 escudos portugueses , ..

Otros bílletes:

1 dirhaIn .
10B francos C. F. A >0 •••••••

1 cruceiro , .
1 peso mejicano _., .
1 peso colombiano o.
1 peso uruguayo , , .
1· sol perUano " .
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos .


